
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 16 junio de 2022.- Doy cuenta al Señor Juez con el memorial de 
sustitución de poder. 

  
 
Jairo Adalberto Enríquez Delgado 
Secretario.  

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 

Proceso:              Ejecutivo Mixto 
Radicación:         860013103001 2018 00258 00 
 
Demandante:     José Luis Mora Zambrano  
Apoderado:            Rubert Andrés Montaño Rosero  
 
Demandada:          Gladys María Bermeo Chanchí 
 
Auto:  Reconoce personeía a apoderado sustituto 
 

 

Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado judicial del demandante, desde su correo electrónico remite 
memorial en que anuncia sustituir el poder que le fuera conferido por JOSÉ 
LUIS MORA ZAMBRANO. 
 
Verificada la información del Registro Nacional de Abogados y de la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, sin que se haya limitado la 
facultad de sustituir el poder, se encuentra viable atender la solicitud del 
apoderado del ejecutante y reconocer personería según contempla el 
artículo 75 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo,  
 

Resuelve: 
 
Reconocer personería, como apoderado sustituto, al señor abogado 
RUBERT ANDRÉS MONTAÑO ROSERO, C. C. 1’124.855.559, T. P.  
289.030 del C. S. de la J, para que actúe como apoderado judicial del 
ejecutante JOSÉ LUIS MORA ZAMBRANO. 
 
 

Notifíquese, 
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